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RICARDO GUTIERREZ 730 – (2740) ARRECIFES


                               TEL. (02478) 451313/ 451314/ 451325/ 452152 – FAX (02478) 451318
           E-MAIL. comercioarrecifes@gamil.com
Arrecifes,……….. De……………… de 202…




DECLARACION JURADA
Dn/Doña: ……………………………….. ……………. con D.N.I.: …………………. en carácter de ………………………… del comercio y/o empresa de razón social …………………………………… ubicado en calle: …………………………………………. de la ciudad de Arrecifes, contribuyente Nº ………….., declaro bajo juramento que: 

1. Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene (Título IV, Art. 97 y Título IV, art. 8 inc. 2 y 3 de la Ordenanza Fiscal e Impositiva Nº 3046/18.
El comercio mencionado con anterioridad utiliza actualmente con una superficie total de……….... mts.2, contando con……………. Empleados en relación de dependencia.

2. Derechos de Publicidad y Propaganda (Título V, art. 11 de la Ordenanza Fiscal e Impositiva Nº 3046/18.
	Por letreros no salientes, portátiles y cualquier otro tipo de anuncio no previsto.
	            mts.2

	Por cartelones de pie, parantes, columnas con aletas anunciadoras y letreros con iluminación, marquesinas y letreros salientes en general.
	            mts.2

	Por propaganda por medio de avisos, chapas, letreros, etc. colocados en vehículos de transporte de personas y/o cosas.
	            mts.2


3. Derechos de Ocupación o Uso de Espacios Públicos (Título XI de la Ordenanza Fiscal e Impositiva Nº 3046/18.
	Ocupación de vereda con mesa y sillas colocadas al frente del negocio
	

	Uso de la vereda para exhibición de mercadería o productos por tipo
	           mts.2 

	Por colocación de columnas para instalación de letreros
	           

	Por colocación de toldos
	           mts.


Declaro bajo juramento que los datos consignados en este formulario son correctos y completos y que he confeccionado la presente en carácter de Declaración Jurada, sin omitir ni falsear dato alguno que debe contener y siendo fiel expresión de la verdad, conforme lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal e Impositiva Nº 3046/18.

EVITE SANCIONES, CUMPLA.

La presente Declaración Jurada deberá ser confeccionada y entregada en el Departamento de Comercio de esta Municipalidad en un plazo de 48Hs. A partir de la recepción de la misma.

………………………..

Firma contribuyente
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